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Aptitud de las comunidades de bienes para contratar. Modelo de certificado para acreditar 

solvencia técnica.  

CONSULTA 

 “Buenos días, 

(…) La consulta es para saber el procedimiento para que una comunidad de bienes pueda presentar 

ofertas para licitaciones de contratación pública y para ver si me pueden facilitar el modelo de 

certificado para acreditar experiencia en obras similares. 

Muchas gracias y un saludo”. 

 

RESPUESTA 

En relación con la citada consulta, hemos de indicarle en primer lugar y respecto a la cuestión 

planteada por esa Confederación, que este servicio ya ha tenido ocasión de resolver una cuestión, 

formulada en análogos términos a la que usted plantea, por lo que aprovechamos para trasladarle 

la respuesta que en su día este servicio dio a la Federación Empresarial Toledana, (FEDETO), 

respecto a la aptitud de las comunidades de bienes para poder celebrar contratos administrativos. 

Las comunidades de bienes carecen de personalidad jurídica y, por tanto, de aptitud, para contratar 

con la Administración. 

No obstante, las personas físicas que formen parte de una comunidad de bienes podrán concurrir 

a una licitación de forma individual o asociadas, constituyéndose en UTE, sin que en ningún caso 

puedan licitar en nombre de la comunidad de bienes pues, tal y como se ha indicado, carece de 

personalidad jurídica para contratar con la Administración. 

Por otro lado, respecto a la petición de modelos de certificado para acreditar experiencia en obras 

similares, hemos de indicarle que el artículo 86 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), señala que “La solvencia económica y financiera y técnica o profesional para un 

contrato se acreditará mediante la aportación de los documentos que se determinen por el órgano 

de contratación de entre los previstos en los artículos 87 a 91 de la presente Ley (…)” 
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Concretamente para los contratos de obras, y de acuerdo con el artículo 88 de la LCSP: “La solvencia 

técnica del empresario deberá ser acreditada por uno o varios de los medios siguientes, a elección 

del órgano de contratación: a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 

avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el 

lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la 

profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán 

comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. (…) “. 

 

De acuerdo con lo expuesto, será el órgano de contratación el que determine en los pliegos rectores 

del correspondiente procedimiento los medios a través de los cuales haya de acreditarse la 

solvencia, sin que exista un modelo de certificado para acreditar las obras ejecutadas. 

Generalmente a través de dichos certificados se indicará el importe, las fechas y el lugar de 

ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión 

y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados 

directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.  

No obstante, habrá que estar a lo que dispongan los pliegos rectores de la correspondiente 

licitación y de lo que, en interpretación de los mismos, pueda indicar el órgano de contratación 

 

Finalmente indicar que, sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la presente respuesta a la 

consulta planteada tiene carácter meramente informativo y en ningún caso resulta vinculante.  

 

 
SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 

 

 


